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BUENOS AIRES, 2 4JUl 2014 

VISTO el Expediente W S05: 0520922/2013 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el cual la Dirección 

de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE, ASUNTOS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO, PRODUCTIVO del MINISTERIO DÉ 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN eleva a con~~ión " 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: ~PROGRAMA DE INVESTIGA

CIÓN, TECNIFICACI6N, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", 

Subcomponente: "Adqul.sición de Maquinaria de Uso Comunitario para la 

Preparación de Suelos" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2013, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 63 de fecha 19 de di

ciembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETARíA DE AGRICULTü:"'" 

RA, GANADERíA,PESCA,Y ALIME,NTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRO

DUCCI6N y el' Gobierno. de la ¡;>rovincia de TUCUMÁN, la Ley W 19.800 Y 

sus modificatorias" restablecida, en su vigencia y modificada por las 
r"-~-'~'~-""'( 

.\ f,~:\C'vP i Leyes Nros. 24.291, 25.4~5,y 26.467, Y 

~--,,-J
l,lr':()~ ;-.:.::.r~J I 
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I 
CONSnmRANDO; 

.__._-,--~ Que, la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en 

",'1- 20 r lo dispuesto por los Artí,c:ulos 7 o Y 29, incisos b) y e) de la Ley' W 

19.800 Y sus modJficatorias, r,establecida en su vigencia ~Hieada 

por las Leyes NrQs. 24.29~, 2~~465 Y 26.467. 

Que,~) ArtícJ..!.Jo 7°~ <;lela Ley W 19.800 dispone que el órgano 

(\ ¡ff/ de aplicación .y.l,os ,organiemos competentes estudiarán los aspectos 80

)1 cio-económicos de.la.s .zonas productoras y aconsejarán las medidas que\,) ;f¡ 

!\ 't 

( \ \ I 1--~ correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un trata

\\) ~\ "'-.!. ~ mi ento especial, diferencial. o de emergencia, y el Art í culo 29, inciso 

1\~ \-{I\~ _ 
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b) de la misma ley establece que se deberá colaborar en el mejoramien

to de técnicas de producción, a través de organismos de investigació~ 

nacional y provinciales'; yést'e mismo artículo ,en su inciso :...Cl.....íle.te.x:.

mina que se deberá apoyar la formación de existencias adecuadas deta

baco que permitan asegurar un abastecimiento establea la industlha y. 

a la exportación. 

Que a través de la ej ecución del Subcomponente: \\Adqui'sición' 

de Maquinaria de Uso Comunitario para la Preparación de Suelos" inte

grante del Componente: "PRÓGR.AMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DI

VERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", se posibilitará el acceso 

al uso de la maquinaria necesaria para mejorar el nivel de produéció;-

y calidad del cultivo del tabaco a los pequeños productores, 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN 

·ha decidido promover. el mencionado Subcomponente, cuyo organismo eje

cutor será la COOPE~TIVA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL TUCUMÁN LI

MITADA. 

Que la ,.Re.solqción. W·. :;9~ del 27 de septiembre de 2006 de la· 

ex-SECRETARÍA DE, AGRICULTURA" GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO·DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de pre

I 
sentación de los den()minados PRO(I¡~AMAS OPERATIVOS ANUALES ante. eJ PRO

i 

,l., ., •. " " ..... . 


\ GRAMA DE RECONVERSIÓN DE AA:EAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA
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T. ___~••,"... ~ ... RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA· Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA. Y PESCA ha tornado la intervención que le 

compete. 

Que el suscriv~o es competente para el dictado de la -presente medida en cvirtudde ¡o~ispuesto por la Ley W 19.800 Y Sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y P9r el Decreto N° 3.478 del 19 de no.. .., " ,'. ' 

._-_._..' __ __ . ::">:,'r"'_ 
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./ 

viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciem

bre de 1990 y por el Decreto w 357 del 21 de febrero de. -"""-- ~ 2002, sus mo
dificatórios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE . AGRICULTuRA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTícULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS YALI .
MENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la P~ovincia de TUCUMÁN, correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013~ destinada al financiamiento del Compo

nente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN,' TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y 

COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA",' Subcomponente: "Adquisición de Maquinaria 

de Uso Comunitario,para·la preparación de Suelos", por un monto total 

de PESOS CUATRO' MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

DOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($4.249.802,44). 

ARTícULO 2·. - La suma aprobad~ 'por el Artículo 10 de la presente 
__...0.-.._ ... 

resolución será ,aplicada a.laadquisición de maquinaria y a solventar 


los costos de operación de la primera campaña. 


ARTÍCULO 3 0. - El organismo re.spol)sable será la Dirección de Agricultu


ra dependiente de ':la SUBSECRETARÍA .DE ASUÑTOS AGRARIOS y ALIMENTOS de 


la. SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO 


PRODUCTIVO de la Provincia deTU~UMÁN. 


ARTÍCULO 4°.- El organismo ejecutor, será la COOPERATIVA DE PRODUCTORES 


AGROPECUARIOS DEL TUCUMÁNLIMITADA. 
 -
ARTícULO 5°. - La suma qu~ por ,'est~apto se asigna, estará condicionada11/(/,

1/; f' U'( )~1 a las disponibilidades C¿el PONl?O, EE¡PECIAL DEL TABACO, resultantes de 

V \'\ <1' la evolución de los ~r:g7esos y egresos del mismo.

\ \\\l0 1 \ ARTÍCULO 6·. - Previ,o ~ l~ transfer~ncia de los recursos aprobados en 

\ r-y;\ \'-..,/~~"'-. \ ,__ \f ¡ .{ 
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el Artículo 1° de 'la presente medida, el organismo ejecutor deberá en

vi,ar a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA,' GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA,GANADERÍA'YPESCA, las ofertas ,presentadas en el co~e

jo de p:recios y el nombre del seleccionado, a los efectos de que ésta 

dictamine su conformidad y el listado de productores beneficiarios que" 

surja de la selección que reaÚ'ceel organismo ejecutor, el cual debe

rá detallar la CLAVE ÚNICA 'DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). Dicho 

listado deberá enviarse en forma impresa y en formato digital, ya que 

será analizado con la, információndi'sponible en el 

VERSI6N DE ÁREAS TABACALERAS Y la' transferencia 

función del resultado dé dicho análisis. 
\ ' 

ARTÍCULO 7 o • - Sipas~dos ;bOCE' (12) meses desde la 
1 ' ". 

del subcomponente detallado en el Articulo 10 de 
. . . ' . .' . 

ción el organismo, ejecuto.r,. no I1JJ,biese solicitado 

PROGRAMA DE RECON---- ... 

se efectivizará en" 

fecha de aprobación 

la presente resolu

la transferencia de 
, ' 

fondos en su totalidad, la,;misma';caducará automáticamente de pleno de

recho. . ;, ,. ;/-..... ;. 1:, . \ 

ARTÍCULO 8 o • - Si pasados DOCE: (.12 tQleses desde la fecha de recepcióÍl 
~,..~-.--'~":-"" 

f ;~.¡ ..., de los fondos parala,ejecuci6n,q.elsubcomponente detallado en el Ar

tículo 10 de la presente ,resolucionel organismo ejecutor no lo~ hu


biese utilizadosin'que mediaran'causas atendibles, dichos montos que


darán sujetos a la reasignacion.por,parte de la SECRETARÍA DE AGRICUL


TURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 


PESCA para la implementaci6nde. otros proyectos. 


ARTÍCULO 90. - El no. cumplimiento,en,;Ia responsabilidad de ejecución de 


cualquier componente,.;. ,o parte de él, de un organismo o persona con 


responsabilidad deeje.cuF:?-?n" definirá sU,no elegibilidad palA Ja,.j.m-. 


plementac ión de~,lqs, :suc~s~vos 'P.ROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

\, ARTÍCOLO 10. La SECRETARÍA .DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
. ( j...- /íJ " . 

1 \¡;' '\ ( ~NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, se reserva el derecho de:-1\ \"'~, j¡)disponer de los, siste,'l'~s de fis~~liz,aci6n que estime convenientes:, 01

, \ \1" 
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canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re.;. 

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANuAL 

2013, ~ los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de losfon

dos transferidos. 

ARTÍCULO 11. - El monto aprobado por el Artículo 1" de la presente 

resolución para el Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, T~I.CA-. 

CIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: 

"Adquisición de Maquinaria de Uso Comunitario para la Preparación de 

Suelos" I deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la cuenta corrien

te recaudadora N° 48110220/04 del B~CO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucur

sal San Miguel de Tucumán, del Superior Gobierno de la Provincia de TU

cUMÁN. --
ARTÍCULO 12.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 

en elartlculoprecedente será transferido a la Cuenta Corriente N° 3

140-0940583937-6 en el BANCO MACRO S.A. Sucursal MAIPÚ de la ciudad de 

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN I p~rteneciente a la COOPERATIVA DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DEL'· TUCUMÁN ,LIMITADA, desde ,la cual se ejecutará el SiÍb

. componente mencioI1ado '.,., _ 


¡~ 'ARTícULO 13. - Registre,se ,.comuníquese y archívese.
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\ \ D . R. Gabnel Delgado 
S;~CI- .;tml':' ce AgncO!iura, Ganadería y Pe~GE 

http:Qs:f?"(~(.I��u}�Z,���G/?uid'M'.la
http:8fo/ruu/&J'.�J

